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NOTARIA 
TRIGEÍIMA CUARTA Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR , credo 

AUMENTO Y CONVERSION 90 000,02 

Y REFORMA A LOS ESTATUTOS 

DEL CANTON SOCIALES QUE: HACE' LA COMPANIA. 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

”MISELEC S.A... A a: 

CUANTIA= $.1,000,00 V.S.Av.- == --- 

de Guevaquil, o Capital de! *“' "la 

: Frovincia del Guavas. República del Ecuador, * a los 

VEINTE del mes de  SEFTIEMBRE del dos" míla' 

SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA 

TRIGESIMA CUARTA de este Cantón, comparece”? a*'''la 

   má, ¿Abogada 

  

celebración de la presente escritura el  'Úseñfor' ' 

O AURO MIGUEL  FARDO JARAMILLO. aquien declara “ser '' de 

estado civil Casada Ejecutivo. a nombre' y “en 

representación de la Compañia "MISELEC ' S.A.¿”? en 

Ñ su calidad de Gerente General. según consta” del ' E 

. nombramiento que 3e aqrega como" “documento” * ed 

habilitante a la presente matriz.- El: 'comparecilente*” a 

declara ser ecuatoriano, mayor de > edad, domiciliado ve 

en esta ciudad. hábil para contratar Y a 'quien 

o de conocerlo doy fe.- Bien  instruído en ' el! 

objeto Y resultados de esta escritura” ' de 

AUMENTO Y CONVERSION DE CABITAL Y " REFORMA" 'A- LOS 

ESTATUTOS — SOCIALES, a  cuvo otorgamiento procede ' con 

amblia Y entera libertad : para que sea elevada a 

escritura pública me presentó la «minuta que” es 

del tenor BiQquienter— o 

SENOR NOTARIO. En el Libro de Escrituras Públicas a' 

» A sit co CAaraod,  —SÍrvase iINCorporar. una o cual o? 

mu. pa > 

+ »



   

   

Aumenta : y Conversión de Capital. yo” 

Estatutos Sociales de la Compañtia 

al tenor de las siquientes 

COMFPARECIENTE 2 Comparece el otorgamiento y 

suscripcion de la presente escritura pública el 

señor —ALURO MIGUEL FARDO JARAMILLO. por los derechos . A 

que representa de la Compania  —"MISELEC S.A", en sul : 

calidad de Gerente General de la misma, tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento que debidamente. i 

inscrito se acompaña como documento habilitante,. para que- 

  

se inserte en la respectiva escritura. o 7 hh - ej. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. "MISELEC S.A", se constituyó - 

con un cepital de diez millones de sucres, |dividido en 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada unas, según consta en la Escritura Pública: 

  

1 
o 0d 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, el +: TN a 

dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en el Reaistro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

  

E) En Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "MISELEC S.A", celebrada: 

el diez de Julio del año dos mil, se resolvió por 

unanimidad de votos convertir de sucres  aÁA dólares 

americanos Y aumentar el Capital Social de la 

Compañía en la suma de UN MIL DOLARES AMERICANOS, 

mediante la emisión de veintícinco mil: acciones?” + 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar :
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año 

cada una, las mismas que fueron adauiridas (8 

ls 
combensación de Crédito Interno de: los accionk 

   

los Estatutos sociales en sus artículos 

Sexto referente al Cavital Social Y Autorizar: 

Gerente General de Ja Comranía para que 

todos los trámites v comparezca al otorgamiento v 

suscrirvción de esta Escritura Pública. == - - “- -- 

TERCERA: CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAL Y 

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- A)''Se resolvió 

convertir de eucres a dólares americanos y "aumentar 

el capital de la Compañía en la cantidad de UN MIL 

DOLARES AMERICANOS, emitiendo -' veinticinco ' mil 

aortenos  ordinsriarn v  nominetivas con'“un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR ' AMERICANO cada una, : de tal 

manera que en el futuro tendrá un ' capital '” total 

de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. -B). Las 

mismas que fueron suscritas v paradas “de la 

siguiente forma: Señor Venancio Cornelio ' Burbano 

Daquilema, doce mil «auinientas acciones ordinarias Y 

nominativas de cuatro centavos de dólar americano, 

cada und, señor Auro Miguel Pardo' Jaramillo, doce 

mil «quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar americano cada una. Los 

accionistas han vrocedido a derasitar: en la- cuenta 

bancaria de la empresa, un Cheque de: mil dóleres 

americanos, recibido de Miselec como parte de una cuenta 

pbor cobrar individual aque tenían. C) Con las nuevas 
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. i z ¿ He pos pri a pero 

Extraordinaria Je ¿acioniula. . erp cto «liz 

de Julio del ano dos mil, declaypar oí Es sx 

reiorma el Artlienlo buinto Y SP de loz 

Estatutos Soclales de da tumumaeandla CMISELEC O S.A.” . 

da tal forma ana on rod poto dre 0% orto 

dirá “ARTICULO QUINTO. El  Csrpital de la Compania 

convertido de sucres E dolares americanos. 

autorizado. eusorito v totalmente vegado er o ul Un 

MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. dividido en 

treinta v cinco mil acciones ordinarias Y 

nominativas de cuatri centavos ole dólar americano. 

cada una, cavita) que POdrhka o ner aumentado por 

resolución de le Junta  Genetolo de Accionista" Y 

ARTÍCULO SEXTO: "las ano det ectbarén niradas 

   



Guayaquil, Mayo 29 de 1998 

Señor Ingeniero 00000 04 

Auro M. Pardo Jaramillo * 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Generalde Accionistas de la 
compañía MISELEC S.A., en sesión celebrada en esta“cludad, el día de hoy, 
eligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañía, por un perlodo de 
CINCO AÑOS, previsto en el estatuto soclal. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de esta compañía, conforme : 
consta en el literal a) del artículo vigésimo séptimo del estatuto, 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía MISELEC S.A., autorizada por el Notario Tercero del cantón 
Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 18 de Marzo de 1.998 e Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Mayo de 1.998. 

Atentamente., 

ex?» Ein 

lbs urbano D o 

Secretario Ad-hoc 
de la Junta General de acclonistas de 

MISELEC S.A. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía o. 
MISELEC S.A., hecho a ml favor por la Junta General de Accionistas de la A 
compañía.- Guayaquil, Mayo 29 de 1.998.- , 

En la presente eds inscrito y este 

Nombramiento nao 

Folio (s). Registro Mercantil No, 
¿SL - 

AAA Reperto ; 

Sa erchivan los Compré 
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ACTÁ DE LA 
DE ACCIONISTAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los DIEZ DIAS DEL MES DE JUMO DEL ¿40 

AÑO DOS MIL, a las diez y sels horas y treinta minutos, sé reúne la e 

Junta General de Accionistas de la Compañía "MISELEC S.A.” € el local 
social que está ubicado en las calles Baquerizo Moreno mil ciento dlez 
y nueve y Nueve de Octubre, primer piso, oficina ciento seis, con 

- los accionistas : Venancio Cornelio Burbano Daquilema, propietario de cinco..; 

mil acciones ordinarias y  nominativas de un mil.-sucres;: cada ¿una.. yF ( ¿9 

señor Auro Miguel Pardo Jaramillo, propletario de cinco “mil *'+ acciones* 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada .una;é estando todos los 

Accionistas de la Compañía presentes y representada la totalidad del 
capital pagado, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria sin 

previa Convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la ley de Compañías Codificada, publicida en 

Oo el Registro Oficial número trescientos doce del cinco de Noviembre de 

mil novecientos noventa y nueve, dejando constancia que' aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta y los asuntos que se van a 

tratar en ella. Se instala la sesión bajo la presidencia del señor Venancio 

Cornelio Burbano Daquilema y actúa como Secretario el señor Auro 
Miguel Pardo Jaramillo. De ¡manera inmediata el Presidente toma 
la palabra y expresa que de acuerdo a lo acordado 
previamente esta sesión tiene por objeto tratar lo  - siguiente: UNO.- 
Conocer, resolver y Autorizar el Aumento y Conversión del - Capital. DOS.- 
Conocer y resolver sobre las reformasd de los Artículos Quinto y «Sexto de Eo 
los Estatutos Sociales; y, TRES.- Autorizar para suscribir la Escritura es 
respectiva la escritura respectiva al Gerente General de la Compañífa.: 

El Presidente de la Compañía, Señor Venancio Cornelio Burbano Daquilema 
solicita a los señores Accionistas, su pronunciamiento sobre los puntos a 
tratarse y resolver en la presente sesión, - luego de algunas 

9 deliberaciones la Junta General Extraorcinarla por unanimidad de votos de 
capital pagado concurrente a la sesión deciden lo sigulente : LD
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RESOLUCION UNO: Que siendo una disposición legal resuelven convertir de 
sucres a dólares americanos el capital existente -y aumentar el Capital de la 

Compañía en la cantidad de UN MIL DOLARES AMERICANOS, emitiendo 
veinticinco mil acciones  ordinarlas y  nominativas con un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO cada una, de tal forma 
que en el futuro la empresa MISELEC S. A. tendrá un Capital Total de UN 
MIL '.- DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. RESOLUCION. DOS: 
Que las veinte y cinco mil acciones ordinarias y nominativas sean suscritas y 
pagadas en partes iguales, esto es que el señor VENANCIO CORNELIO 
BURBANO DAQUILEMA, suscribe doce mil quinientas acciones. ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; y, el señor AURO 
MIGUEL PARDO JARAMILLO, suscribe doce mil quinientas  acclones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar americano cada 
una. Que los accionistas, han cobrado de la Compañía Miselec S. A., -el 
valor de un mil dólares, los cuales fueron entregados en un cheque a 

nombre de la misma compañía, el cual fue depositado y descontado de las 

Cuentas por Pagar que se tenía con los Accionistas, por lo cual 
esta forma de Pago es una Compensación de Crédito. Tal como aparece en 
los Libros Contables de la Compañía. RESOLUCION TRES: Con las nuevas 
adquisiciones, la suscripción total de la acciones en la Compañía quedaría de 
la siguiente forma: El señor Venancio Cornelio Burbano Daquilema, tiene 
un total de diecisiete mil quinientas acciones ordinarias de cuatro 
centavos de dólar, cada una, enteramente pagadas; y el señor Auro 
Miguel Pardo Jaramillo, tiene un total de diecisiete mil quinientas 
acciones ordinarias y  nominativas de cuatro centavos de dólar, cada 
una, enteramente pagadas. RESOLUCION CUATRO: Se resuelve modificar 
el texto de los Artículos Quinto y Sexto de fos Estatutos Sociales de 
la Compañía “MISELEC S. A.” de tal forma que en el futuro el texto 
dirá: ARTICULO  QUINTO.- “El Capital de la Compañía convertido de 
sucres a dólares americanos, autorizado, suscrito y totalmente pagado es 
de UN MIL "DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en 
treinta y cinco mil acciones ordinarias y  nominativas de cuatro centavos de 
dólar cada una. Capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 
Junta General de Accionistas”; y, ARTICULO SEXTO: “Las acciones 
estarán numeradas del cero cero cero uno ala treinta y cinco mil 
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inclusive, las cuales podrán estar contenidas en uno o más  Titujos 

mismos que estarán firmados por el Presidente y Gerente Geñerál de la 

Compañía” RESOLUCION CINCO: Autorizar al señor AURO/ MIGUEL 

PARDO JARAMILLO, para que realice las gestiones necesaás para la 

suscripción y trámite de la Escritura Pública, sobre Conversión. Aumento de 
capital y reforma alos Estatutos de la Compañía. 

Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, el Presidente 

concede un receso a las diez y siete horas y diez minutos, otorgándosele 

al Secretario treinta minutos para que redacte el Acta.- Hecho que fue 
y con la asistencia de los accionistas, se reinstala la Sesión a las diez 
y siete horas con cuarenta minutos, dando elf Secretario lectura del 

Acta, la cual es aprobada inmediatamente por estar apegada a lo 

discutido y aprobada en ella durante la Sesión. Para constancia y como 
muestra de su consentimiento firman la presente Acta todos los 
Accionistas presentes, en unidad de acto.- F) Semilegible.- VENANCIO C. 
BURBANO  D. PRESIDENTE.- ACCIONISTA. F) Semilegible  — AURO 
MIGUEL PARDO J. SECRETARIO — GERENTE GENERAL ACCIONISTA 

CERTIFICO : Que la copia que antecede del Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
"MISELEC S. A.” celebrada el DIEZ DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL, es igual a su original que se encuentra 
incluida en el Libro de Juntas Generales de la Compañía, 
archivo que se encuentra disponible y al que me remitiré 
en caso necesario. 

Guayaquil, a 15 DE JULIO DEL 2.000 

  

SR. AURO MIGUEL PARDO JARAMILLO 
. SECRETARIO
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consecutivamente del cero cero cero uno 

y cinco mil inclusive y serán firmadosk 

Gerente General yv Fresidente de la Compañia 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA .- El 

Representante Legal de la Compañila, 

MIGUEL FARDO JARAMILLO, declara bajo 

aue el aumento de capital de UN + MIL DOLARES 

AMERICANOS , se encuentra enteramente suscrito Y 

pagado el cien por ciento, tal como aparece 

dispuesto en el Acta de. la ¿Junta General de 

Accionistas del diez de Julio: del año dos mil, 

uE resoivió el SUMEnta, Conversión del Capital 

Yo de acuerdo a los Libros Contables de la 

Lampa a A A 

SEXTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Que se incorporen 

como documentos habilitantes. la | “nota del 

nombramiento del Gerente General inscrito en el 

Reaistro Mercantil de Guayaquil, la papeleta del 

denósito bancario y la copia Certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compaftía "MISELEC S.A.", celebrada 

el diez de Julio del año dos mil.- Agreque 

usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo Rara la Derfecta validez de este 

instrumento. - Firmado) Abodada María Gloria Mejía 

Carrillo.  HKedgistro número tres mil doscientos 

ochenta y uno. HASTA AQUI LA” MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.— LEIDA ¿esta 
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LA NOTARÍA * 

a fin, por mi el. 

al compareciente, éste 

Ls partes. se afirma, 

en unidad 

FE. Enmendados 

"MISELEC 38.4," 

449078001 

AURO MIGUEL RARDO JARAMILLO 

0906885496 
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dólares de los Estados Unidos de América 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTA DE LA 

COMPANIA 3.A.- te de 
abril del Uno. 
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NOTARIA SAO DOY: FE QUE EMNESTA FECHA HE TOMADO MOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

TERCERA CORRESPONDIENTE. —DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE PULL O MENECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, EN CUPPLIMIERNTO A LO DISPLESTO EN El ARTICIUO CUBRTO DE LA RESOLUCION 

  

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR (6) LA COMMERSTOM DEL COPITAL. DE LA: COMPPORIA  MIDBELEL S.A. DE SGINRES A 
-PEÑA MALTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE APERICA; E) El ALPERTO DE CAPITAL SUBURITO 

FOR MIL DOLERES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE APRERICA, DIVIDIDO EN VEINTICINOO 

MIL PALEIORMES DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNS DE Elf; Y, 0) LA 

REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. —GSuayaquil 
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es intendente Jurídica ce le Oficina da” Guoyaquil, 

Egrgein Y Gata Liscrit priturg, que contizne Lasamacgí el le » 

AAA AS pad      
cola Cempoñia MISELE e SA. 

A ano cl ran 

q) 153339 - 
. a e 40 e A AAA AO = a... 

033354 números? Ide tes. vo Misc Zo oy anoleda 

bolo el número. 382 06 E portero - 2- CEVFIDO: Cue 
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DRA. MOPIA PLezx pz 
BEGISTRADORA MIRCAN 
DEL CANTON GUATAQÚI 

RAZÓN: Eu esta fecha se efectuó e a anotación o del contenido poo, 

REGISTRADORA MÉRCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

   


